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Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICION DE AUTORIZACION DE LLAMADO - LP 6.2024

 
VISTO
 
La solicitud SIPACH 643020/2024, expediente N° EX-2023-45361026-GDEBA-HIGALCGMSALGP, 
LICITACION PRIVADA N° 6/2024, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto 
precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, 
ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 
2, Ppr 5, Ppa 2, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5,  EJERCICIO FISCAL 2024, por el cual la OFICINA DE COMPRAS 
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION DE NUTROTERAPICOS, para el 
Servicio de NUTRICION INFANTIL, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 01/01/2024 al 
30/06/2024, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17,  Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I 
del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o 
prorrogas, los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la Ley 13.981 y su decreto 
reglamentario 59/2019
 
 
CONSIDERANDO
 
Que a orden 2, el Servicio de NUTRICION INFANTIL, solicita la intervención de la OFICINA DE 
COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS, a fin de ADQUISICION DE 
NUTROTERAPICOS en función de las necesidades operativas del Servicio en cuestión;
 
Que a orden 7, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la 
suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
CON 10/100 ($6.704.624,10) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e 
imprevistos, por la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 10/100 ($6.704.624,10)
 
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación 
será obligatorio el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios”, aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia; 
 



Que a orden 9 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el 
Ejercicio 2024, por la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 10/100 ($6.704.624,10)
 
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, el cual obra en órdenes 12  y 13, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, 
apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19; 
 
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 18 de DICIEMBRE de 
2023, a las 09:00 horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las 
respectivas propuestas;
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
4/2024, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto 
Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el 
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
 
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que 
reglamenta la citada norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN 
OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con la antelación de TRES días previos al acto de apertura. 
 
Por ello el DIRECTOR DEL HIGA LUISA C. DE GANDULFO, en uso de las facultades que el cargo le 
confiere;
 
 
DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 6/2024, Tipología: de etapa única, 
Modalidad: orden de compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y 
Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19; para la ADQUISICION DE NUTROTERAPICOS para el 
Servicio de NUTRICION INFANTIL, con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el 
monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por 
el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 , y aprobar los Anexos que 
constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
 
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el 
día 18 de DICIEMBRE de 2023, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de 
Compras, Contrataciones y Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas 
de Zamora, provincia de Buenos Aires
 
 
ARTÍCULO 3º El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 
12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 
0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 2, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5,  Presupuesto RENTAS GENERALES, 
Ejercicio 2024– Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO 
MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 10/100 ($6.704.624,10)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 
rige para el llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar .
 
ARTICULO 5°:  Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, el cual obra en órdenes 12 y 13, en cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19; 
 



 
ARTICULO 6°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de 
Buenos Aires, de la Licitación Privada Nº 6/2024 expediente EX-2023- 45361026-GDEBA-
HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I 
del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán 
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTICULO 7º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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